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RECURSO DE QUEJA CIVIL 
NÚMERO 3/2023.

QUEJOSA Y RECURRENTE: 
*****  *****  *********** 
***** POR PROPIO DERECHO 
Y EN REPRESENTACIÓN DE 
LOS MENORES DE INICIALES 
****** Y *******.

MAGISTRADO: J. GUADALUPE 
BUSTAMANTE GUERRERO.

SECRETARIA: LAURA 
ERÉNDIRA AMEZCUA ORTIZ.

IMRG.

Guanajuato, Guanajuato. Acuerdo del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito, correspondiente al 

día veintidós de junio de dos mil veintitrés.

V I S T O; para resolver, el recurso de queja civil número 

3/2023 y, 

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Mediante escrito presentado el seis de 

diciembre de dos mil veintidós, ante la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede 

en León, recibido el dieciséis de diciembre del referido año, en la Oficina 

de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Civil 

del Decimosexto Circuito, y turnado a este Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil,  *****  *****  ***********  ***** por propio derecho y en 

representación de los menores de iniciales  ****** y  ********, interpuso 
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-  2  -                             R.Q.C. 3/2023.

recurso de queja en contra del proveído dictado el veinticinco de 

noviembre de dos mil veintidós, por el Juzgado Séptimo de Distrito en el 

Estado de Guanajuato, con sede en León, dentro del juicio de amparo 

indirecto *********.

SEGUNDO. Por acuerdo de Presidencia de este Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito, en fecha tres 

de enero de dos mil veintitrés, registró y se admitió el recurso de que se 

trata con el número R.Q.C. 3/2023. El Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito, notificado en términos del proveído anterior, no 

formuló pedimento legal. Por auto de veinticuatro de enero de dos mil 

veintitrés, se turnó el presente asunto al Magistrado J. Guadalupe 

Bustamante Guerrero, para que elaborara proyecto de resolución; y, 

                C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. Este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Decimosexto Circuito, tiene competencia legal para conocer y resolver 

del presente recurso de queja, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 97, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, así como 38, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda 

vez que se interpuso contra el proveído que admitió a trámite la demanda 

de amparo indirecto de cuyo contenido se duele la quejosa, dictado por el 

Juzgado de Distrito Séptimo en el Estado de Guanajuato, con sede en 

León, en el ámbito territorial en que este tribunal colegiado ejerce 

jurisdicción y en un asunto en materia de especialización del mismo.
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-  3  -                                    R.Q.C. 3/2023.

En el presente apartado cabe acotar que la determinación 

que reclama la recurrente consiste en que el Juez de amparo al admitir la 

demanda no acordó su trámite con perspectiva de infancia, 

específicamente al no haber hecho la solicitud a las autoridades 

responsables de que remitieran una versión de lectura fácil de los informes 

justificados, en virtud de que en el juicio de amparo de origen figuran como 

quejosos personas menores de edad.

Asimismo, que le depara perjuicio que desde la admisión de 

la demanda no se haya fijado de manera clara y precisa el acto 

reclamado. 

En ese tenor, la recurrente se inconforma respecto de los 

términos en que fue admitida la demanda de amparo, por lo que, se reitera 

que el presente recurso encuadra en la hipótesis de procedencia prevista 

en el artículo 97, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo.

SEGUNDO.  *****  *****  ***********  ***** se encuentra 

legitimada para promover el presente recurso de queja, al tener 

reconocido el carácter de parte quejosa en el juicio en el que se dictó el 

acuerdo impugnado, así como de representante legal de los menores de 

edad con iniciales ****** y ********

 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, el recurso de queja 

fue interpuesto en el término previsto por el artículo 98 de la Ley de 

Amparo, toda vez que la recurrente fue notificada del auto que impugna el 

veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, notificación que surtió 

efectos el veintinueve de noviembre, por lo cual el término a que se 
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-  4  -                             R.Q.C. 3/2023.

refiere el precepto legal citado transcurrió del treinta de noviembre al 

seis de diciembre del año en cita y la presentación del recurso de queja 

fue en este última data, es decir, se presentó al quinto día hábil de dicho 

término, sin contar los días tres y cuatro de diciembre del año en mención 

por ser sábado y domingo respectivamente, por lo que se concluye que 

fue oportuna su presentación.

CUARTO.- El auto materia del recurso, es del tenor literal 

siguiente:

“LEÓN, GUANAJUATO, VEINTICINCO NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS.--- Visto; atento a la cuenta de mérito, se provee:--- 

I. PARTE QUEJOSA DESAHOGA PREVENCIÓN. Agréguese a los autos 

el escrito remitido por la parte quejosa, por el cual, cumple con la 

prevención formulada en autos.--- II. ADMISIÓN DE LA DEMANDA. Con 

fundamento en los artículos 103 y 107 constitucionales, 1, 107, 112, 115 y 

demás relativos de la Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dos de abril de dos mil trece, se admite la demanda 

presentada por ***** ***** *********** *****, por propio derecho y en 

representación de los menores de iniciales  ****** y  ********, contra 

actos del Juzgado de Oralidad Familiar y otras autoridades.--- 

MINISTERIO PÚBLICO. Acorde a lo establecido por el artículo 5°, fracción 

IV, de la ley de la materia, dese al agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito la intervención que le corresponde, y déjese a su 

disposición copia de la demanda.--- INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. Sin 

que haya lugar a ordenar la apertura del incidente de suspensión, por no 

haber sido solicitado.--- INFORME JUSTIFICADO. Requiérase a las 

autoridades señaladas como responsables para que, en términos de lo 
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-  5  -                                    R.Q.C. 3/2023.

establecido en el artículo 117 de la Ley de Amparo rindan su informe con 

justificación bajo los siguientes términos y condiciones:--- a) dentro del 

plazo de quince días siguientes al en que reciban el oficio de notificación 

relativo, y con la debida anticipación que permita su conocimiento a la 

parte quejosa;--- b) es decir, al menos ocho días antes de la fecha fijada 

para la celebración de audiencia constitucional;--- c) oportunidad en la que 

deberán exponer las razones y fundamentos que estimen pertinentes para 

sostener la improcedencia del juicio y la constitucionalidad o legalidad del 

acto reclamado acompañando, en su caso, copia certificada, integra y 

legible de las constancias necesarias para apoyarlo;--- De conformidad 

con lo establecido por los artículos 237 fracción I, 238, 244, 245 y 260, 

fracción II, de la ley de la materia, se apercibe a las autoridades 

responsables, con la aplicación de multa por el equivalente de cien 

Unidades de Medida y Actualización:--- i) En caso de ser omisas en 

proporcionar el domicilio de los terceros interesados;--- ii) En el supuesto 

de que se nieguen a recibir las notificaciones derivadas del juicio; y--- iii) 

Se abstengan o sean omisas en rendir el informe con justificación o lo 

hagan sin remitir, en su caso, copia certificada completa y legible de las 

constancias necesarias para la solución del juicio constitucional.--- Esta 

última sanción se aplicará al resolverse el fondo del asunto con 

independencia de presumir ciertos los actos reclamados.--- Asimismo, con 

fundamento en el artículo 262 fracción I, de la Ley Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 Constitucionales, comuníquese a las autoridades 

señaladas como responsables que si del contenido de su informe se 

advierte que afirmaren una falsedad o negaren la verdad; o. en su caso 

remitieren constancias equivocadas, podrán ser sancionadas en los 

términos que señala el indicado arábigo.--- Hágase del conocimiento de 

las partes que cuando tengan conocimiento de la actualización de 
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-  6  -                             R.Q.C. 3/2023.

alguna causa de sobreseimiento deberán comunicarla de inmediato y, 

de ser posible, acompañar las constancias que lo acrediten, apercibidas 

que de no hacerlo, se les impondrá una multa de Unidades de Medida y 

Actualización, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 251 

de la Ley de Amparo.--- En el mismo sentido, las partes que tengan 

conocimiento del fallecimiento de la parte quejosa o del tercero interesado, 

deberán comunicarlo en forma inmediata a este órgano jurisdiccional, bajo 

el apercibimiento que de no hacerlo así, se les impondrá multa de 

cincuenta Unidades de Medida y Actualización, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 16 y 242 de la Ley de Amparo.--- AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 

de la Ley de Amparo, se señalan las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS 

DEL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que 

tenga lugar la audiencia constitucional en el local de este juzgado.--- Se 

precisa que en caso de diferimiento de la audiencia constitucional, el 

acuerdo que la reprograme, no deberá notificarse mediante oficio a las 

autoridades responsables, sino que éstas podrán consultar el acuerdo 

respectivo a través del portal electrónico http://www.dgepj.cjf.gob.mx/.--- 

Resulta aplicable a lo anterior, la jurisprudencia (cita datos de 

localización), de rubro:--- “NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EN 

EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO FORMA DE REALIZARLAS."--- 

PARTE TERCERA INTERESADA. Con fundamento en lo dispuesto en el 

precepto 26, fracción I, inciso b, y 27, de la Ley de Amparo, con copia de 

la demanda y de este auto en que se admitió a trámite, por conducto del 

Actuario adscrito emplácese a juicio en su carácter de parte tercera 

interesada a:  *****  ********  *****, en el domicilio ubicado en: Calle 

********, Lotes ** y **, Manzana * , Fraccionamiento ***** ** ******, de 

esta Ciudad; y,--- Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
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-  7  -                                    R.Q.C. 3/2023.

Adolescentes para el Estado de Guanajuato.--- Asimismo, por lo que hace 

al tercero interesado ***** ******** *****, instrúyase al Actuario adscrito a 

este Juzgado para que lo requiera para que designe casa para oír 

notificaciones en esta Ciudad, en el momento de la diligencia o dentro del 

plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación que se le practique, pues en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista que se 

fije en los estrados, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la ley 

de la materia.--- Para lo cual se atiende, en principio, al domicilio que 

proporciona la parte quejosa, el cual podrá variar acorde al señalamiento 

que debe realizar la autoridad responsable en acatamiento a lo 

establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo.--- No obstante a lo anterior, requiérase al juez responsable 

para que al rendir su informe justificado, en acatamiento a lo establecido 

por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, señale el 

nombre y domicilio de las personas a las que recaiga el carácter de 

terceros interesados.--- De igual manera, por lo que hace al 

emplazamiento de la diversa tercera interesada, se ordena realizar 

mediante oficio al que deberá de anexarse copia de la demanda.”

QUINTO.- Los agravios formulados por la parte recurrente 

son los siguientes:

“AGRAVIOS:--- Se trata de una demanda de amparo 

promovida por la progenitora de 02 dos Menores de Edad de 08 y 10 años 

de edad respectivamente, que en esencia la acción constitucional se 

endereza en contra de actos de autoridad consistentes en disposiciones 

normativas que están siendo implícitamente aplicadas en un asunto en 
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-  8  -                             R.Q.C. 3/2023.

específico y de manera puntual en su etapa de ejecución de un 

procedimiento jurisdiccional en materia civil del orden familiar, en si 

la Ley Adjetiva aplicable al caso concreto, así como su primer y 

posteriores actos de aplicación, siendo el Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Guanajuato, que se tilda de inconstitucional por 

diversas inconsistencias normativas que en conjunto no permiten LA 

INTERVENCIÓN OFICIOSA o EX OFICIO del Estado Mexicano para 

apoyar a Menores de Edad a que se haga efectivo el cobro de conceptos 

relacionados con el PAGO DE ALIMENTOS a su favor, que no tienen 

posibilidades que de OFICIO se les asista en el procedimiento, TODOS 

LOS SUPUESTOS, INCLUYENDO LOS DE ALIMENTOS que regula esa 

norma foral SON A “INSTANCIA DE PARTE”.---Siendo irrelevante para 

ese ordenamiento secundario estatal si quien los representa en juicio, 

sostiene la capacidad operativa y/o económica para solventar el juicio 

sobre las prestaciones reclamadas a favor de Menores de Edad.--- En 

específico, las relacionadas con el suministro de ALIMENTOS a su favor 

para su subsistencia como un mínimo vital que les permita sobrevivir como 

seres humanos que en esa primera etapa de la infancia tienen una 

dependencia total para su subsistencia de los adultos con los que se 

encuentran vinculados, sea por filiación, mandato o designación de la ley.-

-- Haciéndolo un trámite ONEROSO, al ampliar las posibilidades de éxito 

de quien en una mejor situación económica u operativa puede contar con 

recursos o la contratación de una mejor defensa legal para su patrocinio 

en juicio, lo que torna un desequilibrio procesal cuando quien no esté en 

esas posibilidades y represente Menores de Edad, tenga que sufrir las 

consecuencias del principio de INSTANCIA DE PARTE, y al menos en 

cuanto al supuesto DE HACER EFECTIVO EL COBRO DE ALIMENTOS, 

NO EXISTA NINGÚN MECANISMO DE OFICIO QUE APORTE EL 
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ESTADO MEXICANO A TRAVÉS DEL OPERADOR DE LA NORMA 

(JUEZ).--- Incluso, se maneja la figura de una institución asistencia 

denominada: Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Guanajuato, pero ésta presta un servicio masivo con 

personal ampliamente superado para atender la demanda existente, que 

estadísticamente no puede cubrir en función al número de asuntos 

ventilados en ese ámbito civil familiar con relación al personal tan reducido 

que tiene, pues sólo presta una atención precaria, además, nunca es DE 

OFICIO, siempre es A INSTANCIA DE PARTE, y que SE LO ORDENE EL 

TRIBUNAL, lo que nuevamente nos regresa al mismo punto de partida, 

esto es, un círculo vicioso del que no se puede salir en el presente.--- Por 

lo que, estamos inmersos en un Juicio Ordinario Oral Familiar Número: **

**********, del índice del Juzgado de Partido Especializado en Materia 

Familiar, en el que jamás se ha tramitado con Perspectiva de Infancia, 

para darles la intervención y tener la Juzgadora Familiar de origen la 

comunicación directa con los Menores de Edad involucrados.--- 

Violándose en perjuicio los artículos 74, 75 y 76 de la Ley de Amparo, en 

virtud de que si desde la radicación del trámite de la demanda de amparo 

indirecto en su ADMISIÓN no se contempla la fijación clara y precisa del 

acto reclamado, evidentemente no se hará al dictar la sentencia, porque 

no estará incluido el análisis de todos los conceptos de violación 

planteados, si desde un inicio se deja fuera parte del reclamo 

constitucional y convencional.--- Por lo que las pruebas admitidas y 

desahogadas en el juicio en su valoración serán incompletas al no atender 

a las peculiaridades o particularidades del caso en concreto que se le 

plantea al juzgador federal A quo. Lo que trascenderá en las 

consideraciones y fundamentos legales en que se apoye, en su momento, 

para conceder, negar o sobreseer el asunto, aún en los efectos en que se 
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-  10  -                             R.Q.C. 3/2023.

traduzca una eventual concesión del amparo.--- Pues en el 

pronunciamiento que se haga respecto de todas las violaciones tanto 

substanciales como procesales que se hacen valer desde el escrito inicial 

de demanda de amparo o se hagan valer en la audiencia constitucional 

por las partes suscitadas en la secuela procesal de esta causa 

constitucional, aun cuando el órgano jurisdiccional las advierta en 

suplencia de la queja a favor de los Menores de Edad involucrados, 

además de los términos precisos en que deba pronunciarse la resolución 

respectiva, así como los puntos resolutivos en los que se exprese el acto 

reclamado de cómo viene admitido desde la radicación del asunto, norma 

u omisión por el que se conceda, niegue o sobresea el amparo y, cuando 

sea el caso, los efectos de la concesión en congruencia con la parte 

considerativa, es evidente que no guardaran correspondencia debida.--- 

Puesto que en las sentencias que se dicten en los juicios de amparo se 

establece que el acto reclamado se apreciará tal y como aparezca 

probado ante la autoridad responsable, lo que, en el presente caso, no 

sucederá si desde un inicio se descarta una parte importante del acto 

reclamado.--- Como está sucediendo en la especie, si no se lleva a cabo 

su trámite en esta causa constitucional con PERSPECTIVA DE 

INFANCIA.--- Puesto que como se indica, en síntesis, en la admisión de la 

demanda de amparo, la fijación de los actos reclamados no es clara y 

precisa, lo que transgrede las disposiciones invocadas de los ordinales 74, 

75 y 76 de la Ley de Amparo, pues debemos agregar que es una 

imprecisión que afectará el desarrollo del juicio de amparo en que se 

actúa, ya que las pruebas admitidas y desahogadas serán incompletas al 

no abarcar los elementos constitutivos del acto reclamado, y sobre todo, 

de los enderezados en la norma impugnada. Siendo concluyente que 

debió requerir a las autoridades para que los informes justificados se 
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-  11  -                                    R.Q.C. 3/2023.

rindan CON PERSPECTIVA DE INFANCIA, esto es, que se emita una 

versión que pueda ser comprensible para niños de 08 y 10 años de edad.-

-- PREMISA MAYOR:--- (Transcribe el contenido del auto materia del 

recurso, así como el contenido de la constancia de notificación por lista 

realizada a las partes el 28 de noviembre de dos mil veintidós).---

PREMISA MENOR--- De parte de la progenitora que ejerce la patria 

potestad de los Menores de Edad involucrados, se aduce en los escritos 

inicial y complementario de la Demanda de Amparo Indirecto, de los que 

de su integridad se desprende que se invoca tanto un criterio 

Jurisprudencial como un Tratado Internacional que establecen bases 

jurídicas pertinentes para darle intervención directa a los Menores de Edad 

con Perspectivas de Infancia en los procesos judiciales, y que aquí 

también en los asuntos de origen de donde emergen los actos reclamados 

debe ser reconocido ese derecho a involucrarse debidamente conforme a 

LAS REGLAS DE BEJÍN Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA 

EL PROTOCOLO DE ACTUACIONES EMITIDO POR LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en los que se involucran Infantes, 

que alegamos no sucedió así desde la fase del procedimiento, y menos 

aún durante la etapa de ejecución de la sentencia firme que es donde se 

encuentran inmersos los actos aquí reclamados en el ámbito jurisdiccional 

local, en el que han sido excluidos a pesar de estar involucrados por sus 

derechos en juego que se encuentran comprometidos en sus derechos 

fundamentales de los mismos como infantes.--- Ante ello, es menester 

considerar las reglas y circunstancias que se dictan deben ser atendidas 

por todo Juzgador cuando se encuentran involucrados, en los términos 

que se vienen precisando.--- CONCLUSIONES--- 1 Omisión total de 

pronunciarse sobre el dictado del requerimiento de que la emisión de los 

Informes Justificados que dicten las autoridades señaladas como 
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responsables en el presente asunto, lo hagan con Perspectiva de 

Infancia, esto es, dicten una versión para Niños de 08 y 10 años de edad, 

con el apoyo pedagógico respectivo; y.--- 2 Situación jurídica que 

constituye uno de los aspectos torales de la acción constitucional instada 

contra los EFECTOS de LA AUSENCIA DE INTERVENCIÓN DIRECTA 

del Estado Mexicano, sobre el principio EX OFICIO u de OFICIOSIDAD, a 

través del Juzgador Civil de Partido Especializado en Materia Familiar del 

Poder Judicial del Estado de Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Oral 

Familiar Número:  **  **********--- Pero sobre todo, omite el juez A quo 

pronunciarse de esos efectos que debe darle al dictar el Acuerdo de 

ADMISIÓN con Perspectiva de Infancia, para tener desde un inicio del 

trámite: el reconocimiento del derecho a la participación Infantil en el 

proceso judicial en que los Menores de Edad están involucrados y que se 

haga efectiva esa perspectiva de infancia siendo sus efectos que los 

informes justificados se rindan EN UNA VERSIÓN PARA NIÑOS con el 

apoyo pedagógico respectivo, para estar en posibilidades de que Ellos en 

si mismos se formen su juicio propio del derecho a expresar su opinión 

libremente en este asunto que les afecta para que sean tomados en 

cuenta en función de su edad y madurez como niños, conforme a la 

Convención sobre los Derechos del Niño adoptado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, Ratificado 

por el Estado Mexicano.--- RELACIÓN DE CONSTANCIAS--- Conforme al 

artículo 100 de la Ley de Amparo, las constancias señaladas que deberán 

remitirse en copias certificadas al Tribunal de Alzada que resolverá el 

recurso, son las siguientes:--- Todas y cada una de las que integran el 

expediente principal, así como en específico los Escritos Inicial y 

Complementario de nuestra Demanda de Amparo Indirecto que obra en 

autos;--- Las Pruebas Documentales agregadas de nuestra intensión tanto 
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al Escrito Inicial como Complementario de la Demanda de Amparo 

Indirecto que obran en autos.--- Las piezas de las Actas de Nacimiento de 

los Menores de Edad de iniciales ****** y *******, con las que se acredita 

su Minoría de Edad.--- Por lo expuesto y fundado ante ese Órgano de 

Control Constitucional y Convencional de Alzada, de manera atenta y 

respetuosa se le pide:--- Primero.- Se nos tenga por interponiendo en 

tiempo y forma el recurso de queja que se hace valer en contra del 

proveído mediante el cual se OMITE iniciar el trámite con Perspectiva de 

Infancia, y todo lo que ello implica, entre otras cosas, siendo requerir a las 

autoridades señaladas como responsables emitir sus informes justificados, 

independiente a la versión para “Adultos” en una versión para “Niños” 

para coincidir de manera congruente con los actos reclamados en nuestra 

Acción Constitucional y Convencional interpuesta.--- Segundo.- Se admita 

a trámite el presente recurso de queja y sea integrado en sus constancias 

señaladas y las que Su Señora estime pertinentes como materia del 

recurso, en el que se nos reconozca la personalidad ostentada. Señalando 

como domicilio en Calle ***** ** ********** Número ** de la Colonia o 

Fraccionamiento  ************* de Guanajuato, Guanajuato.--- Cuarto.- 

Una vez tramitado, enlistado y puesto a Sesión Colegiada, se resuelva 

revocar y/o modificar la resolución de primer grado, y en su lugar, en los 

términos propuestos, se incluyan las peculiaridades del caso que se hacen 

valer en los términos propuestos. Se autoriza en términos “amplios” del 

artículo 12 de la Ley de Amparo, en esta segunda instancia constitucional, 

al Lic. **** ****** ***** ********** Quinto.- Asimismo, se analice el caso 

concreto bajo la óptica del precedente que hemos invocado al inicio del 

este medio de impugnación interlocutorio. Esto es, en función al mismo 

considere declararse INCOMPETENTES para resolver el presente asunto, 

en virtud de que un asunto similar con características que guardan en lo 
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substancial identidad jurídica, lo REMITAN A LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Para que en su caso, 

se INTEGRE y ACUMULE al PRECEDENTE ya existente que se 

encuentra actualmente en trámite, y que proviene del Recurso de Queja. 

*******, del índice del 2° Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 

de nuestro Décimo Sexto Circuito, que en sesión de fecha jueves 07 de 

octubre de 2021, Se Declaró INCOMPETENTE y REMITIÓ el asunto a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que fue recibido el 27 de octubre 

de 2021, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia del Alto 

Tribunal de la Nación, y en Acuerdo Presidencial de fecha 29 de octubre 

de 2021, el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con su Secretario General de 

Acuerdos, el Lic. Rafael Coello Cetina, procedió a ADMITIR A TRÁMITE la 

Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción y en sesión de LA 

PRIMERA SALA de ese Alto Tribunal de fecha 02 de febrero de 2022, 

determinó CONOCER DEL ASUNTO POR EL GRADO DE IMPORTANCIA 

Y RELEVANCIA A LA VIDA JURÍDICA DEL PAIS Ponente: Ministro Juan 

Luis González Alcántara Carrancá. Estatus PENDIENTE DE 

RESOLVER.”

SEXTO. Los agravios transcritos son por una parte 

infundados, y por otra, sustancialmente fundados, por las 

consideraciones que a continuación se exponen.

En principio, es conveniente destacar los siguientes 

antecedentes del auto recurrido.
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1.- El nueve de noviembre de dos mil veintidós, ***** ***** 

*********** *****, por propio derecho y en representación de los menores 

de iniciales ****** * ********, presentó demanda de amparo en la Oficina 

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito del Estado de 

Guanajuato, con residencia en León, y señaló como autoridades 

responsables a las siguientes:

-Congreso del Estado de Guanajuato.

-Gobernador del Estado de Guanajuato.

-Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Gobierno 

del Estado de Guanajuato.

-Juez Civil de Partido Especializada en Materia de Oralidad 

Familiar de León, Guanajuato.

2.- A las citadas autoridades les reclamó esencialmente lo 

siguiente:

-La inconstitucionalidad del Decreto 254 por el que se 

reforman y adicionan diversos preceptos del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Guanajuato.

-La omisión de ordenar de oficio el cobro directo de 

alimentos.

3.- Dentro de las peticiones formuladas en dicha demanda de 

amparo, la parte quejosa solicitó lo siguiente:

“Segundo.- Una vez radicada y admitida la demanda de 

amparo propuesta, se emplace a las autoridades responsables 

y les requieran sus informes justificados y al rendirlos en la 

versión para ADULTOS, también lo hagan para los Menores 
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de Edad, involucrados, en: Versión de Fácil Lectura, en su 

caso, acompañados de un Estudio Pedagógico o con Perfil de 

Entendimiento Infantil acorde a las Edades de los Infantes aquí 

involucrados; además, dando intervención al Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a ese Honorable 

Tribunal Federal, con las copias simples de ley que para tal 

efecto se adjuntan, y que derivado de la existencia de Menores 
de Edad, se valore la necesidad de proveer de oficio sobre la 

solicitud de desahogo de pruebas sugeridas y aquí citadas en 

el presente ocurso.”

4.- La demanda fue turnada al Juzgado Séptimo de Distrito 

en el Estado de Guanajuato, donde por acuerdo de once de noviembre de 

dos mil veintidós, se registró con el número ********* de su índice, y se 

hizo a la parte quejosa diversas prevenciones.

5.- El veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo 

por cumplida la prevención y se admitió la demanda de amparo. El Juez 

de distrito requirió a las autoridades responsables para que remitieran sus 

informes justificados, señaló fecha para que tuviera verificativo la 

audiencia constitucional, ordenó dar intervención al Ministerio Público de 

la Federación adscrito y giró oficio a la Procuraduría Estatal de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes para que prestara asesoría a los quejosos 

como representante coadyuvante; sin embargo, omitió solicitarles a las 

responsables que remitieran una versión de los informes justificados en 

formato de lectura fácil para los quejosos personas menores de edad, tal y 

como se había solicitado en la demanda de amparo. –Determinación que 

constituye el acto recurrido.-
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6.- Inconforme con los términos de dicho acuerdo, el siete de 

diciembre de dos mil veintidós, la recurrente interpuso recurso de queja, 

medio de impugnación del cual por razón de turno, le correspondió 

conocer a este órgano jurisdiccional, registrándose con el número 3/2023.

Ahora, en su primer motivo de agravio, expone la parte 

recurrente que le depara perjuicio que desde la admisión de la demanda 

no se haya fijado de manera clara y precisa el acto reclamado, porque ello 

conlleva a que las pruebas que se rindan serán de manera incompleta, 

porque no atenderán a las particularidades del acto reclamado, teniendo 

como consecuencia que el dictado de la sentencia no sea de forma 

exhaustiva.

Afrenta que es infundada.

A fin de justificar la anterior calificativa, es conveniente 

precisar que el artículo 115 de la Ley de Amparo, dispone lo siguiente:

“Artículo 115. De no existir prevención, o cumplida 

ésta, el órgano jurisdiccional admitirá la demanda; señalará día 

y hora para la audiencia constitucional, que se celebrará dentro 

de los treinta días siguientes; pedirá informe con justificación a 

las autoridades responsables, apercibiéndolas de las 

consecuencias que implica su falta en términos del artículo 117 

de esta Ley; ordenará correr traslado al tercero interesado; y, 

en su caso, tramitará el incidente de suspensión. 

Cuando a criterio del órgano jurisdiccional exista causa 

fundada y suficiente, la audiencia constitucional podrá 

celebrarse en un plazo que no podrá exceder de otros treinta 

días. ”
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Del numeral transcrito, se desprende que el Juez de Distrito 

no está obligado a realizar la fijación del acto reclamado desde el auto 

admisorio de la demanda, lo cual no implica una afectación a los intereses 

de la parte quejosa, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el 

diverso numeral 116 de la ley de la materia1, se corre traslado con copia 

de la demanda de amparo a las autoridades responsables, para que estén 

en condiciones de rendir su informe justificado.

De ese modo, contrario a lo que afirma la disidente, el 

hecho de que en el auto de admisión no se haga la precisión clara del acto 

reclamado, no conlleva a que la sentencia que en su momento se dicte, 

vaya a carecer de exhaustividad o incongruencia por ese motivo, dado que 

de conformidad con lo establecido en el diverso artículo 74 de la citada 

ley2, es ese el momento procesal donde se debe hacer la fijación clara y 

precisa del acto reclamado, el análisis de todos los conceptos de violación 

y la valoración de así pruebas admitidas y desahogadas en autos, 

resolución respecto de la cual sobra decir, la parte quejosa tiene a su 

alcance el recurso de revisión, medio de defensa que resulta idóneo, para 

1 Artículo 116. Al pedirse el informe con justificación a la autoridad responsable, se le remitirá 
copia de la demanda, si no se hubiese enviado al requerir el informe previo. Al tercero interesado 
se le entregará copia de la demanda al notificársele del juicio. Si reside fuera de la jurisdicción del 
órgano que conoce del amparo se le notificará por medio de exhorto o despacho que podrán ser 
enviados y recibidos haciendo uso de la Firma Electrónica o, en caso de residir en zona conurbada, 
podrá hacerse por conducto del actuario.
2 Artículo 74. La sentencia debe contener: 
I. La fijación clara y precisa del acto reclamado; 
II. El análisis sistemático de todos los conceptos de violación o en su caso de todos los agravios; 
III. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio; 
IV. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para conceder, negar o sobreseer;
V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y en caso de amparos 
directos, el pronunciamiento respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y 
aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, además 
de los términos precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; y 
VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión por el que se conceda, 
niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la concesión en congruencia 
con la parte considerativa. 
El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecutoriada, solamente para corregir 
los posibles errores del documento a fin de que concuerde con la sentencia, acto jurídico decisorio, 
sin alterar las consideraciones esenciales de la misma.
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que en su caso, de estimarlo conveniente, la impetrante impugne dicha 

sentencia, de ahí que su agravio sea infundado.

Por otra parte, la disconforme alega que el Juez de Distrito 

fue omiso en pronunciarse sobre la solicitud de que los informes 

justificados que rindan las autoridades responsables los hicieran con 

perspectiva de infancia, esto es, en una “versión para niños” de  * y  ** 

años de edad, con el apoyo pedagógico respectivo, atendiendo a la 

justicia con perspectiva de infancia, con la cual el trámite del juicio de 

amparo debe reconocer el derecho a la participación infantil y por ende, 

que los informes justificados se rindan “EN UNA VERSIÓN PARA NIÑOS” 

para que estén en posibilidades de formarse un juicio propio del derecho a 

expresar su opinión libremente en el asunto y para que sean tomados en 

cuenta en función de su edad y madurez como niños.

Agravio que como se anticipó es sustancialmente fundado. 

Se explica:

Primeramente, se estima pertinente señalar en un inicio el 

marco normativo bajo el que se encuentra reconocido el derecho de las 

personas menores de edad a emitir su opinión y a ser escuchados en los 

procedimientos jurisdiccionales en los que se ventilan sus derechos.

El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su cuarto párrafo dispone: 

“Artículo 4.- […] En todas las decisiones y actuaciones 

del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
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superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 

derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 

de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá 

guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez. [….]”

Precepto que mandata que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado debe velarse y cumplirse con el principio del 

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.

Por su parte, el artículo 12 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, establece:

“Artículo 12.
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en 

condiciones de formarse un juicio propio el derecho de 

expresar su opinión libremente en todos los asuntos que 

afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las 

opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad 

de ser escuchado en todo procedimiento judicial o 

administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por 

medio de un representante o de un órgano apropiado, en 

consonancia con las normas de procedimiento de la ley 

nacional.”

Norma de la que se obtiene de manera clara que los 

Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse 

un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los 

asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las 

opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. Y que con 

tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo 
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procedimiento judicial o administrativo que le afecte, ya sea directamente 

o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en 

consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Inclusive, del análisis jurídico que se hizo en la Observación 

General 12, sobre el derecho del niño a ser escuchado, del Comité de los 

Derechos del Niño, específicamente en el estudio al párrafo 2 del artículo 

12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo al derecho a 

"ser escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte 

al niño" el Comité recalcó:

“b) Párrafo 2 del artículo 12 
i) El derecho a "ser escuchado en todo 

procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño" 
32. El párrafo 2 del artículo 12 especifica que deben 

darse al niño oportunidades de ser escuchado, en particular "en 

todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño". 

El Comité recalca que esta disposición es aplicable a todos los 

procedimientos judiciales pertinentes que afecten al niño, sin 

limitaciones y con inclusión de, por ejemplo, cuestiones de 

separación de los padres, custodia, cuidado y adopción, niños 

en conflicto con la ley, niños víctimas de violencia física o 

psicológica, abusos sexuales u otros delitos, atención de salud, 

seguridad social, niños no acompañados, niños solicitantes de 

asilo y refugiados y víctimas de conflictos armados y otras 

emergencias. Los procedimientos administrativos típicos 

serían, por ejemplo, decisiones sobre la educación, la salud, el 

entorno, las condiciones de vida o la protección del niño. 

Ambos tipos de procedimientos pueden abarcar mecanismos 

alternativos de solución de diferencias, como la mediación o el 

arbitraje. 

33. El derecho a ser escuchado es aplicable tanto a los 

procedimientos iniciados por el niño, por ejemplo denuncias de 
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malos tratos y recursos contra la exclusión de la escuela, como 

a los iniciados por otras personas que afecten al niño, como la 

separación de los padres o la adopción. Se alienta a los 

Estados partes a que introduzcan medidas legislativas por las 

que se exija a los responsables de adoptar decisiones en los 

procedimientos judiciales o administrativos que expliquen en 

qué medida se han tomado en consideración las opiniones del 

niño y las consecuencias para el niño. 

34. No se puede escuchar eficazmente a un niño 

cuando el entorno sea intimidatorio, hostil, insensible o 

inadecuado para su edad. Los procedimientos tienen que ser 

accesibles y apropiados para los niños. Debe prestarse 

especial atención al suministro y la transmisión de información 

adaptada a los niños, la prestación de apoyo adecuado para la 

defensa de los intereses propios, la debida capacitación del 

personal, el diseño de las salas de tribunal, la vestimenta de los 

jueces y abogados y la disponibilidad de pantallas de 

protección visual y salas de espera separadas. 

ii) "Ya sea directamente o por medio de un 
representante o de un órgano apropiado" 

35. Una vez el niño haya decidido ser escuchado, 

deberá decidir cómo se lo escuchará: "directamente o por 

medio de un representante o de un órgano apropiado". El 

Comité recomienda que, siempre que sea posible, se brinde al 

niño la oportunidad de ser escuchado directamente en todo 

procedimiento. 

36. El representante puede ser uno de los progenitores 

o ambos, un abogado u otra persona (por ejemplo, un 

trabajador social). Sin embargo, hay que recalcar que en 

muchos casos (civiles, penales o administrativos) hay riesgo de 

conflicto de intereses entre el niño y su representante más 

obvio (progenitor(es)). Si el acto de escuchar al niño se realiza 

a través de un representante, es de suma importancia que el 

representante transmita correctamente las opiniones del niño al 

responsable de adoptar decisiones. El método elegido deberá 

ser determinado por el niño (o la autoridad competente en caso 

necesario) conforme a su situación particular. Los 
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representantes deberán conocer y comprender suficientemente 

los distintos aspectos del proceso de adopción de decisiones y 

tener experiencia en el trabajo con niños. 

37. El representante deberá ser consciente de que 

representa exclusivamente los intereses del niño y no los 

intereses de otras personas (progenitor(es)), instituciones u 

órganos (por ejemplo, internado, administración o sociedad). 

Deberán elaborarse códigos de conducta destinados a los 

representantes que sean designados para representar las 

opiniones del niño. 

iii) "En consonancia con las normas de 
procedimiento de la ley nacional" 

38. La oportunidad de ser representado debe estar "en 

consonancia con las normas de procedimiento de la ley 

nacional". No debe interpretarse que estos términos permiten 

utilizar legislación de procedimiento que restrinja o impida el 

disfrute de este derecho fundamental. Por el contrario, se 

alienta a los Estados partes a que cumplan las normas básicas 

de imparcialidad de los procedimientos, como el derecho a la 

defensa y el derecho a acceder al expediente propio. 

39. Cuando no se respete la reglamentación, la 

decisión del tribunal o de la autoridad administrativa puede ser 

impugnada y podrá ser anulada, sustituida o remitida a un 

nuevo examen jurídico. 

2. Medidas para garantizar la observancia del 
derecho del niño a ser escuchado 

40. La aplicación de los dos párrafos del artículo 12 

exige que se adopten cinco medidas para hacer realidad 

efectivamente el derecho del niño a ser escuchado siempre 

que un asunto lo afecte o cuando el niño sea invitado a dar su 

opinión en un procedimiento oficial, así como en otras 

circunstancias. Estas medidas deben aplicarse de manera 

adecuada para el contexto de que se trate. 

a) Preparación 
41. Los responsables de escuchar al niño deben 

asegurarse de que el niño esté informado sobre su derecho a 

expresar su opinión en todos los asuntos que lo afecten y, en 
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particular, en todo procedimiento judicial y administrativo de 

adopción de decisiones y sobre los efectos que tendrán en el 

resultado las opiniones que exprese. Además, el niño debe 

recibir información sobre la opción de comunicar su opinión 

directamente o por medio de un representante. Debe ser 

consciente de las posibles consecuencias de esa elección. El 

responsable de adoptar decisiones debe preparar debidamente 

al niño antes de que este sea escuchado, explicándole cómo, 

cuándo y dónde se lo escuchará y quiénes serán los 

participantes, y tiene que tener en cuenta las opiniones del niño 

a ese respecto. 

b) Audiencia 
42. El contexto en que el niño ejerza su derecho a ser 

escuchado tiene que ser propicio e inspirar confianza, de modo 

que el niño pueda estar seguro de que el adulto responsable de 

la audiencia está dispuesto a escuchar y tomar en 

consideración seriamente lo que el niño haya decidido 

comunicar. La persona que escuchará las opiniones del niño 

puede ser un adulto que intervenga en los asuntos que afectan 

al niño (por ejemplo, un maestro, un trabajador social o un 

cuidador), un encargado de adoptar decisiones en una 

institución (por ejemplo, un director, un administrador o un juez) 

o un especialista (por ejemplo, un psicólogo o un médico). 

43. La experiencia indica que la situación puede 

adoptar forma de conversación en lugar de examen unilateral. 

Es preferible que el niño no sea escuchado en audiencia 

pública, sino en condiciones de confidencialidad. 

c) Evaluación de la capacidad del niño 
44. Las opiniones del niño deben tenerse debidamente 

en cuenta, siempre que un análisis caso por caso indique que 

el niño es capaz de formarse un juicio propio. Si el niño está en 

condiciones de formarse un juicio propio de manera razonable 

e independiente, el encargado de adoptar decisiones debe 

tener en cuenta las opiniones del niño como factor destacado 

en la resolución de la cuestión. Deben establecerse buenas 

prácticas para evaluar la capacidad del niño. 
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d) Información sobre la consideración otorgada a 
las opiniones del niño (comunicación de los resultados al 
niño).

45. Dado que el niño tiene derecho a que sus opiniones 

se tengan debidamente en cuenta, el encargado de adoptar 

decisiones debe informar al niño del resultado del proceso y 

explicar cómo se tuvieron en consideración sus opiniones. La 

comunicación de los resultados al niño es una garantía de que 

las opiniones del niño no se escuchan solamente como mera 

formalidad, sino que se toman en serio. La información puede 

mover al niño a insistir, mostrarse de acuerdo o hacer otra 

propuesta o, en el caso de un procedimiento judicial o 

administrativo, presentar una apelación o una denuncia. 

e) Quejas, vías de recurso y desagravio 
46. Es necesario disponer de legislación para ofrecer a 

los niños procedimientos de denuncia y vías de recurso cuando 

su derecho a ser escuchados y a que se tengan debidamente 

en cuenta sus opiniones sea pasado por alto y violado. Los 

niños deben tener la posibilidad de dirigirse a un defensor o 

una persona con funciones comparables en todas las 

instituciones dedicadas a los niños, como las escuelas y las 

guarderías, para expresar sus quejas. Los niños deben saber 

quiénes son esas personas y cómo pueden acceder a ellas. En 

el caso de los conflictos familiares sobre la consideración de las 

opiniones de los niños, el niño debe tener la posibilidad de 

recurrir a una persona de los servicios de juventud de la 

comunidad. 

47. Si el derecho del niño a ser escuchado se vulnera 

en relación con procedimientos judiciales y administrativos (art. 

12, párr. 2), el niño debe tener acceso a procedimientos de 

apelación y denuncia que ofrezcan vías de recurso para las 

violaciones de derechos. Los procedimientos de denuncia 

deben proporcionar mecanismos solventes para garantizar que 

los niños confíen en que al utilizarlos no se exponen a un 

riesgo de violencia o castigo.”
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De lo que llama la atención que la comisión determinó que 

esa disposición es aplicable a todos los procedimientos judiciales 

pertinentes que afecten al niño, sin limitaciones; además se expone 

que una vez el niño haya decidido ser escuchado, deberá decidir cómo se 

le escuchará, si directamente o por medio de un representante o de un 

órgano apropiado. Pero el Comité recomendó que, siempre que sea 

posible, se brinde al niño la oportunidad de ser escuchado directamente 

en todo procedimiento.

Asimismo, se advierten las medidas que deben adoptarse 

para garantizar la observancia del derecho del niño a ser escuchado, las 

cuales son: 

a) Preparación 

b) Audiencia 

c) Evaluación de la capacidad del niño 

d) Información sobre la consideración otorgada a las 

opiniones del niño (comunicación de los resultados al 

niño). 

e) Quejas, vías de recurso y desagravio.

Inclusive, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación se ha pronunciado respecto al derecho de los menores de 

edad a ser escuchados en el procedimiento jurisdiccional que involucre 

sus derechos, ello al resolver el amparo directo en revisión 8577/2019, 

pues de dicha ejecutoria derivó la tesis aislada 1a. LI/2020 publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima época, Libro 80, 

Noviembre de 2020, Tomo I, página 951, del rubro y texto:

L
A

U
R

A
 E

R
E

N
D

IR
A

 A
M

E
Z

C
U

A
 O

R
T

IZ
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.d3.77
26/05/24 17:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



-  27  -                                    R.Q.C. 3/2023.

“JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE INFANCIA. DEBE 

GARANTIZARSE EL DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A SER 

ESCUCHADOS EN EL PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL QUE 

INVOLUCRE SUS DERECHOS, TAMBIÉN EN LA PRIMERA ETAPA DE 

LA INFANCIA, PROMOVIENDO FORMAS ADECUADAS DE 

INTERACCIÓN, LIBRE OPINIÓN Y COMUNICACIÓN CLARA Y 

ASERTIVA DE LA DECISIÓN. Hechos: El padre de un menor de edad 

en la primera etapa de la infancia, demandó en su favor el cambio de la 

guardia y custodia de su hijo, en virtud de que la madre ejerció sobre éste 

actos de violencia física (golpe en la espalda con un cable). El órgano de 

amparo estimó que se trató de un acto aislado, realizado como una 

medida correctiva disciplinaria justificada, que no encuadraba en la 

definición de castigo corporal conforme a la doctrina del Comité de los 

Derechos del Niño. Juzgado el caso, en el contexto de separación de los 

progenitores, se determinó que la guarda y custodia del niño la debía 

ejercer la madre; sin embargo, en el procedimiento no se escuchó al 

menor de edad, aparentemente en razón de su temprana edad. Criterio 

jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

considera que escuchar y atender a la opinión de los menores de edad en 

los procesos jurisdiccionales que les conciernen, por una parte, entraña 

para ellos el ejercicio de su derecho de acceso a la justicia y, por otra, es 

un elemento relevante para la decisión que deba adoptar el juzgador en 

torno a sus derechos. Por ello, a fin de alcanzar una justicia con 

perspectiva de infancia, las autoridades judiciales y sus auxiliares deben 

proveer la mejor forma de interactuar con el menor de edad y alcanzar su 

libre opinión, de acuerdo con su edad y grado de madurez (ciclos vitales: 

primera infancia, infancia y adolescencia), pero no rechazar la escucha 
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del menor de edad sólo en razón de su temprana edad, pues el ejercicio 

de ese derecho puede darse no sólo con la implementación de los 

mecanismos formales de los que participan las personas adultas como 

declaraciones testimoniales o escritas, sino a partir de metodologías 

pedagógicas y didácticas que brinden condiciones adecuadas al niño, 

niña o adolescente para alcanzar ese objetivo, inclusive, comunicándole 

la decisión en forma clara y asertiva. Justificación: El derecho de los 

menores de edad a emitir su opinión y a ser escuchados en los 

procedimientos jurisdiccionales en que se ventilan sus derechos, se 

encuentra reconocido en el artículo 12 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, e implícitamente en el artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 

instrumentos e interpretaciones especializadas en materia de protección 

de los derechos de la niñez, es uno de los principios rectores que se 

deben tomar en cuenta en todo proceso que les concierna. Al respecto, 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con una amplia 

doctrina sobre el contenido de ese derecho y la forma de ejercerse. Éste 

también ha sido interpretado por el Comité de los Derechos del Niño en su 

Observación General No. 12 destacando que el ejercicio de ese derecho 

del menor de edad y la valoración de su opinión en los procesos 

jurisdiccionales que involucren una decisión que pueda afectar su esfera 

jurídica, debe hacerse en función de su edad y madurez, pues se sustenta 

en la premisa ontológica de que el niño como sujeto de derechos, dada su 

condición de menor edad, se encuentra en el desarrollo de su autonomía, 

la cual va adquiriendo en forma progresiva en la medida que atraviesa sus 

etapas de crecimiento físico, mental y emocional, hasta alcanzar 

legalmente la mayoría de edad. Así, la clave para que el menor de edad 

tenga intervención en el proceso y su opinión pueda ser atendida, está en 
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que conforme a su edad y madurez tenga la aptitud para formarse su 

propio juicio de las cosas. En ese sentido, dado que no es posible 

establecer una correspondencia necesaria entre la edad y el grado de 

desarrollo madurativo del menor de edad, ello implicará una evaluación 

casuística de cada menor de edad y de sus circunstancias, ponderando, 

entre otras cosas, su edad, su desarrollo físico e intelectual, sus 

habilidades cognitivas, su estado emocional, su experiencia de vida, su 

entorno, la información que posee sobre las cosas respecto de las cuales 

opina, etcétera; aspectos que lo determinan en el desarrollo progresivo de 

su autonomía, y dan pauta a la formación de sus opiniones sobre la 

realidad que vive. Por tanto, el hecho de que un menor de edad se 

encuentre en su primera infancia, no autoriza, per se, a descartar que 

pueda ejercer su derecho a ser escuchado y a que su opinión se tome en 

cuenta, sino que se deben buscar en cada caso, las formas más 

apropiadas de propiciar su participación; y si ello no se hizo en las 

instancias ordinarias del procedimiento, debe garantizarse el derecho del 

menor de edad, antes de adoptar decisiones judiciales que le conciernan, 

como en el caso de su guarda y custodia, las cuales, además, le deben 

ser comunicadas también de manera clara y asertiva.”

Así, la Primera Sala del Alto Tribunal ha establecido que el 

derecho a ser escuchado se ha considerado como un derecho 

comprendido en las garantías judiciales y una formalidad esencial del 

procedimiento, tutelable, por tanto por los órganos jurisdiccionales3. 

3 Jurisprudencia  1a./J. 11/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 40, marzo de 2017, tomo I, página 345, de rubro y texto: “DERECHO DE LOS 
MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE 
AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. REGULACIÓN, CONTENIDO Y NATURALEZA JURÍDICA. El 
derecho referido está regulado expresamente en el artículo 12 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño e implícitamente en el numeral 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y comprende dos elementos: i) que los niños sean escuchados; y ii) que sus 
opiniones sean tomadas en cuenta, en función de su edad y madurez. Ahora bien, la naturaleza 
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En efecto, lo ha identificado como un derecho instrumental 

especial, dado que su relación con el principio de igualdad e interés 

superior de la niñez exige una protección adicional para permitir la 

actuación de los niños en los procedimientos jurisdiccionales donde 

se decidirán cuestiones que afectarán su esfera jurídica, protección 

adicional que garantiza que esos procesos transcurran sin desventajas 

por motivo de su edad o por su intersección con otras desventajas 

estructurales e históricas.

Asimismo, estableció que ese derecho comprende las 

siguientes etapas: a) ser informadas sobre su derecho a ser escuchadas 

directamente o a través de una persona que les represente; b) expresar 

su opinión, y c) sus opiniones sean tomadas en cuenta, en función de su 

edad y madurez.

Del marco jurídico nacional e internacional plasmando con 

anterioridad se colige el derecho que tienen las personas menores de 

edad a participar activamente en los procedimientos jurisdiccionales en 

los que se ventilan sus derechos, lo que conlleva entre otros aspectos, a 

que se les facilite la información que vaya surgiendo dentro del 

proceso con el objeto de que puedan emitir su opinión y ser 

escuchados.

jurídica de este derecho representa un caso especial dentro de los llamados "derechos 
instrumentales" o "procedimentales", especialidad que deriva de su relación con el principio de 
igualdad y con el interés superior de la infancia, de modo que su contenido busca brindar a los 
menores de edad una protección adicional que permita que su actuación dentro de procedimientos 
jurisdiccionales que puedan afectar sus intereses, transcurra sin las desventajas inherentes a su 
condición especial. Consecuentemente, el derecho antes descrito constituye una formalidad 
esencial del procedimiento a su favor, cuya tutela debe observarse siempre y en todo tipo de 
procedimiento que pueda afectar sus intereses, atendiendo, para ello, a los lineamientos 
desarrollados por este alto tribunal.”
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Ahora, respecto al alcance que debe darse al ejercicio de 

dicho derecho, específicamente en el juicio de amparo indirecto, puesto 

que la parte quejosa solicita se requiera a las autoridades responsables 

que rindan su informe con justificación en una versión de lectura de fácil 

comprensión para menores de edad de * y ** años con el objeto de que 

entiendan los términos en que fueron rendidos y de esa manera puedan 

formarse un juicio propio y expresar sus opiniones libremente en el asunto 

que les afecta.

Se destaca que de conformidad con el artículo 88 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación a la Ley de Amparo, es 

un hecho notorio para este tribunal colegiado4, que en sesión ordinaria 

celebrada el día veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió el recurso de 

queja número  ****** de su estadística judicial, en el que abordó en 

específico el tema que aquí se dilucida.

En efecto, la Primera Sala expuso en esencia las siguientes 

consideraciones:

“31. Este derecho comprende las siguientes etapas: a) 

ser informadas sobre su derecho a ser escuchadas directamente 

o a través de una persona que les represente; b) expresar su 

4 Con apoyo en la Jurisprudencia P./J. 74/2006, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 963, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, 
Junio de 2006, Novena Época, que dice: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y 
JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por 
hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se 
consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, 
a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un 
determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y 
desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público 
conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a 
pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser 
notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió 
o donde se tramita el procedimiento.”

L
A

U
R

A
 E

R
E

N
D

IR
A

 A
M

E
Z

C
U

A
 O

R
T

IZ
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.d3.77
26/05/24 17:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



-  32  -                             R.Q.C. 3/2023.

opinión, y c) sus opiniones sean tomadas en cuenta, en función 

de su edad y madurez5. En efecto, la Sala ha reconocido que las 

niñas adquieren progresivamente mayor autonomía, lo cual les 

permite ejercer directamente sus derechos a medida que crecen. 

Su participación en los procedimientos que les afectarán no 

dependerá de su edad, sino que –más bien– se atenderá a su 

madurez en función de la naturaleza y las particularidades del 

caso.

32. Para alcanzar una justicia con una perspectiva de 

infancia –ha dicho la Sala– corresponde a las autoridades 

judiciales facilitar las mejores condiciones para la interacción con 

niños, niñas y adolescentes y para propiciar la expresión libre de 

su opinión, de acuerdo con su forma de percibir el mundo de 

acuerdo con su edad y madurez. Ese derecho no sólo se 

implementará con mecanismos formales; su garantía implica 

ajustes también en los aspectos materiales e interpretativos de 

los procesos a partir de metodologías pedagógicas y didácticas 

que brinden condiciones adecuadas a la niña, niño o 

adolescente  para participar activamente en el proceso. La 

manera de comunicar la decisión a la niña, niño o adolescente 

debe ser clara y asertiva y mostrar cómo se tomó en cuenta su 

opinión para arribar a ella.

33. Así, la Sala ha establecido lineamientos para 

garantizar que las niñas, niños y adolescentes ejerzan este 

derecho, en cada una de las etapas que conforman el 

procedimiento, entre los que se destaca el deber de considerar, 

más que su edad, su madurez, esto es, su capacidad de 

comprender el asunto, sus consecuencias, así como para 

formarse un criterio propio. Con base en ello, se debe, además, 

asegurar que reciban información, en un lenguaje accesible y 

amigable, sobre el procedimiento del que son parte y sobre su 

derecho a participar, si es su voluntad, en todas sus etapas. 

Finalmente, los procedimientos deben concluir con una 

resolución fundada y motivada en la que se expliquen con 

5 Amparo directo en revisión 8577/2019, resuelto en sesión de 3 de junio de 2020, por mayoría de 4 
votos de la ministra Piña Hernández y los ministros Pardo Rebolledo, Gutiérrez Ortiz Mena y 
González Alcántara Carrancá, en contra del emitido por la ministra Ríos Farjat.
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claridad los argumentos y consideraciones por las cuales tienen 

o no razón y se evidencie que sus opiniones fueron escuchadas 

y tomadas en serio.

34. Esta claridad es fundamental incluso antes del 

dictado de la resolución final, pues permite a las niñas, niños y 

adolescentes para su eventual intervención en el proceso, 

formarse una opinión y poder expresarla ante la juzgadora. Su 

derecho a la información debe garantizarse durante todo el 

procedimiento judicial, se les debe proporcionar toda la 

información relativa a su procedimiento, así como sobre los 

servicios de asistencia jurídica, de salud y demás medidas de 

protección disponibles.

35. La Sala ha dicho que, para la plena participación 

de estas personas en la sociedad, en igualdad de condiciones, 

debe tomarse en cuenta un aspecto fundamental: la 

accesibilidad cognoscitiva. Ésta consiste en el derecho a 

comprender la información proporcionada por el entorno, a 

dominar la comunicación que mantenemos con éste y a poder 

hacer con facilidad las actividades que en él se llevan a cabo, 

sin discriminación por razones de edad, de idioma, de estado 

emocional o de capacidades cognitivas.

36. A pesar de que el sistema de justicia, en general, 

no ha sido diseñado para ser accesible a personas 
distintas de adultas sin discapacidad, las juzgadoras 
tienen la obligación de realizar los ajustes necesarios para 
atender a las personas que participen en cada caso que se 
someta a su jurisdicción. Si la información sólo se 

proporciona a través de un lenguaje especializado e 

inaccesible para las interesadas, es el propio sistema de 

justicia el que se convierte en una barrera y no las condiciones 

particulares –por ejemplo, de edad– que se atribuyen a las 

personas.

37. De acuerdo con precedentes de esta Suprema 

Corte –y el propio Protocolo para juzgar con perspectiva de 

infancia y adolescencia que a partir de ellos se ha emitido–, 

para lograr esa comprensión, se ha dicho, es necesario 
utilizar un lenguaje sencillo y acorde a su edad y madurez 
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en todas las comunicaciones que, a lo largo del 
procedimiento, se establezca con ellas; esto es, desde la 
primera interacción con el órgano jurisdiccional, –como en 
el caso del juicio de amparo, el auto de admisión– hasta la 
decisión final que resuelve el conflicto.

38. De acuerdo con ese protocolo, debe procurarse 

el uso de términos y estructuras gramaticales simples y 

comprensibles, que respondan a las necesidades particulares 

de las personas involucradas, además de evitar expresiones o 

elementos intimidatorios, sin perjuicio de las ocasiones en que 

sea necesario utilizar expresiones que comuniquen órdenes. 

También deben evitarse tecnicismos y conceptos abstractos 

mediante el uso de ejemplos, con un lenguaje cotidiano. 

Además, visualmente, se ha recomendado el uso de una 

tipografía clara, con tamaño accesible, párrafos cortos y sin 

justificar.

39. Estas obligaciones se extienden a todas las 

autoridades que estén involucradas en asuntos en los que 

participan niñas, niños y adolescentes. El juicio de amparo, 
por su propia naturaleza como medio de defensa contra 
actos de autoridad que vulneran derechos fundamentales, 
implica la participación de autoridades, por lo que la 
obligación de proporcionar la información completa de 
manera clara y accesible alcanza incluso a las autoridades 
responsables quienes deberán rendir sus informes en el 
mismo formato, con la finalidad de que las niñas, niños y 

adolescentes participantes comprendan lo que está en juego 

en ese procedimiento y puedan, según el asesoramiento de la 

parte que les representa y las medidas que imponga la 

juzgadora que rige el proceso, planificar su participación en 

etapas posteriores.

40. En este aspecto, cabe destacar que no basta 
para asegurar una especial protección a los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, la elección de los 
representantes especiales y asesoras jurídicas que deben 
intervenir como coadyuvantes en estos juicios, sino que 
corresponde también hacer los ajustes necesarios al 
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procedimiento para determinar en qué momentos deberán 
participar los niños, niñas y adolescentes, bajo qué 
modalidades y en qué condiciones. Si bien corresponde a 

sus asesoras guiar su participación, comunicarles y explicarles 

las determinaciones en un lenguaje adaptado a su nivel de 

comprensión, así como las medidas que –en caso de 

inconformidad con ellas– deban tomarse, ello no excusa a las 
juzgadoras y demás autoridades que intervienen de sus 
obligaciones para hacer accesible la justicia a estos 
grupos de personas. […]”

De la anterior ejecutoria, se desprende que en el juicio de 

amparo, cuando se pueda ver afectada la esfera jurídica de un menor, 

desde la primera interacción con el órgano jurisdiccional, esto es, el auto 

admisorio, es necesario utilizar un lenguaje sencillo y acorde a su edad y 

madurez en todas las comunicaciones que a lo largo del procedimiento se 

establezca con él, y hasta el dictado de la resolución final.

Obligación que estableció se extiende a todas las 

autoridades que estén involucradas, por lo que si el juicio de amparo, por 

su propia naturaleza como medio de defensa contra actos de autoridad 

que vulneran derechos fundamentales, implica la participación de 

autoridades, estás están obligadas a proporcionar información completa 

de manera clara y accesible, de ahí que las responsables deben rendir sus 

informes en ese formato, con la finalidad de que los menores participantes 

comprendan lo que está en juego en ese procedimiento y puedan según el 

asesoramiento de la parte que les representa, planificar su participación 

en etapas posteriores.
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Resolución que fue aprobada por mayoría de cuatro votos, 

por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley de 

Amparo y en el Acuerdo General 1/20216, dicho precedente es de carácter 

obligatorio para este Tribunal Colegiado.

Ahora, si en el caso, el juicio de amparo si bien fue 

promovido por  *****  *****  ***********  *****, por propio derecho y en 

representación de los menores de iniciales  ******  *  ********, al verse 

involucrados los intereses de los menores, el juzgador federal debió en el 

auto que aquí se revisa, requerir a las autoridades responsables para que 

rindieran sus respectivos informes en formato de lectura fácil, atendiendo 

a la perspectiva de infancia, dado que como juzgador tiene la obligación 

de tomar las medidas necesarias para que el procedimiento sea accesible 

a los infantes.

En tales condiciones, al resultar fundado uno de los 

agravios, y toda vez que en el caso se solicitó por la parte promovente del 

amparo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley de 

Amparo7, se modifica el auto recurrido de fecha veinticinco de noviembre 

de dos mil veintidós, para el efecto de que el Juez Séptimo de Distrito en 

el Estado de Guanajuato, con sede en León, requiera a las autoridades 

responsables para que rindan de manera complementaria sus informes 

justificados en un formato de lectura fácil para lo que deberá atender a 

metodologías pedagógicas y didácticas, que permita a los menores 

quejosos comprender los argumentos con los que acuden al juicio para 

6 “ACUERDO: […] SEGUNDO. Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias 
dictadas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo General, por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, y por las Salas, por mayoría de cuatro votos, en la 
totalidad de los asuntos de su competencia, serán obligatorias para todas las autoridades 
jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas, en los términos precisados en el Punto 
Noveno del presente Acuerdo General. […]”
7 Artículo 103. En caso de resultar fundado el recurso se dictará la resolución que corresponda sin necesidad 
de reenvío, salvo que la resolución implique la reposición del procedimiento. En este caso, quedará sin efecto la 
resolución recurrida y se ordenará al que la hubiere emitido dictar otra, debiendo precisar los efectos concretos 
a que deba sujetarse su cumplimiento.
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que estén en posibilidad de participar en el juicio de amparo, sin que 

implique que deba ser directamente, puesto que ello dependerá de su 

madurez que se evidencie en el juicio de amparo y atendiendo a que la 

naturaleza del Amparo, en el caso se refiere a la inconstitucionalidad de 

leyes, concretamente del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Guanajuato, así como demás particularidades del mismo.

Por otra parte, no se soslaya que mediante escritos 

presentados ante este órgano jurisdiccional el trece de marzo y veinte de 

abril, ambos de dos mil veintitrés, la parte recurrente solicitó se acumulara 

el presente recurso de queja para su resolución, al diverso recurso de 

queja número 7/2022 del índice de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en virtud de que ahí se abordaba el mismo tema 

que aquí se analiza; sin embargo, se sostiene que ello no es posible, dado 

que si bien los artículos 668 y 679 de la Ley de Amparo y 72 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles10 de aplicación supletoria, en atención 

al principio de economía procesal, prevén la acumulación de los juicios de 

amparo, ello no puede equipararse a la acumulación de un recurso de 

queja a otro de la misma clase.

8 Artículo 66. En los juicios de amparo se substanciarán en la vía incidental, a petición de parte o 
de oficio, las cuestiones a que se refiere expresamente esta Ley y las que por su propia naturaleza 
ameriten ese tratamiento y surjan durante el procedimiento. El órgano jurisdiccional determinará, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso, si se resuelve de plano, amerita un especial 
pronunciamiento o si se reserva para resolverlo en la sentencia.
9 Artículo 67. En el escrito con el cual se inicia el incidente deberán ofrecerse las pruebas en que 
se funde. Se dará vista a las partes por el plazo de tres días, para que manifiesten lo que a su 
interés convenga y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes. Atendiendo a la naturaleza del 
caso, el órgano jurisdiccional determinará si se requiere un plazo probatorio más amplio y si 
suspende o no el procedimiento.
Transcurrido el plazo anterior, dentro de los tres días siguientes se celebrará la audiencia en la que 
se recibirán y desahogarán las pruebas, se oirán los alegatos de las partes y, en su caso, se dictará 
la resolución correspondiente.
10 ARTICULO 72.- Dos o más litigios deben acumularse cuando la decisión de cada uno exige la 
comprobación, la constitución o la modificación de relaciones jurídicas, derivadas, en todo o en 
parte, del mismo hecho, el cual tiene necesariamente que comprobarse en todo caso, o tienden en 
todo o en parte al mismo efecto, o cuando, en dos o más juicios, debe resolverse, total o 
parcialmente, una misma controversia. Para que proceda la acumulación, es necesario que los 
juicios no estén para verificarse la audiencia final de la primera instancia. La acumulación se hará 
del más nuevo al más antiguo.
La acumulación no procede respecto de procesos que se ventilen en el extranjero.
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Aunado a que a la presentación del recurso de queja que 

aquí se resuelve –siete de diciembre de dos mil veintidós-, la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya había resuelto el recurso 

de queja ****** de su índice, en sesión celebrada el día veinticuatro de 

agosto de dos mil veintidós, de ahí que, al existir ya un fallo, no era factible 

aún más, que se propusiera la acumulación de éste medio de impugnación 

al ya resuelto por dicha superioridad.

No obstante lo anterior, se precisa que de lo resuelto en 

párrafos precedentes, se hace patente que lo sostenido por dicha 

superioridad en aquel medio de impugnación (******), fue tomado en 

consideración para resolver el presente recurso de queja.

Finalmente, se destaca que en el primero de los ocursos en 

mención –trece de marzo de dos mil veintitrés-, la parte quejosa también 

solicitó se definieran las características de la representación legal que 

actualmente ejerce la institución asistencial que les ha sido asignada a 

favor de personas menores edad, es decir, cuáles son sus consecuencias 

y alcances jurídicos en el juicio de amparo de origen.

Motivo por el cual se indica que la Primera Sala del Máximo 

Tribunal del País, explicó que de acuerdo con la Ley General de Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, la representación de las personas 

menores de edad que proviene del Estado puede ser: coadyuvante o en 

suplencia. 

Puntualizó que la representación coadyuvante se da en 

todos los casos en que, concomitantemente con la representación 

originaria sustentada en la patria potestad, intervienen las 
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Procuradurías de Defensa de las personas menores para vigilar y actuar 

en su protección. Es una representación oficiosa con efectos de 

acompañamiento a las personas menores de edad y, por ende, a quienes 

ejercen la patria potestad, que no reemplaza o sustituye la 

representación originaria, sino que coadyuva con ella. Esta clase de 

representación debe acontecer en todo procedimiento judicial en que se 

disciernan derechos de personas menores de edad, por lo que las 

autoridades jurisdiccionales están obligadas a dar vista a las 

procuradurías correspondientes para que la lleven a cabo.

Ante tal guisa, se sostiene que los alcances de dicha 

representación son de reforzar la función de los progenitores, tutores y 

custodios, para asegurar el ejercicio efectivo de los derechos procesales y 

sustanciales de los infantes, pero en función de acompañamiento, esto es, 

no desplaza la representación originaria, en el caso, la de su progenitora 

quejosa, sino solamente se busca asegurar el ejercicio efectivo de los 

derechos procesales y sustanciales de los menores de edad.

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis 1a. XXXVI/2022 

(10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, visible en el Libro 20, Diciembre de 2022, Tomo II, página 1266, 

Undécima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, con registro digital: 2025667, de rubro y texto siguientes:

“REPRESENTACIÓN JURÍDICA. ALCANCES DE ESTE 

DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN UN PROCESO 

JURISDICCIONAL. Hechos: Una persona menor de edad promovió 

demanda de amparo directo por propio derecho, para impugnar la 

sentencia de apelación derivada de un juicio del orden familiar, en la que 
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se determinó absolver a su progenitor de la pérdida de la patria potestad y 

se estableció un régimen de convivencia entre ellos. El Tribunal Colegiado 

de Circuito que recibió la solicitud de amparo advirtió que la infante tenía 

designada una tutriz dativa especial en el juicio de origen, que ejercía su 

representación procesal, por lo que requirió a ésta para que interviniera 

con ese carácter en el juicio constitucional; la tutriz desahogó el 

requerimiento e hizo suya la demanda, y el órgano colegiado la admitió a 

trámite teniéndola como promovida por la representante. En la sentencia 

del juicio de amparo se decretó el sobreseimiento por estimar 

extemporánea la demanda. En contra de esta determinación la persona 

menor de edad interpuso amparo directo en revisión también por propio 

derecho (suscribió directamente el escrito respectivo y plasmó huellas 

digitales), en el que cuestionó el hecho de que su demanda se considerara 

promovida por su tutriz dativa especial y que el plazo para instarla se haya 

contabilizado a partir de que el acto reclamado fue notificado a ésta en el 

recurso de apelación. Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación determina que las personas menores de 

edad cuyos derechos se dirimen en un proceso jurisdiccional deben contar 

con la participación de sus representantes originarios y, en todos los 

casos, con una representación coadyuvante; asimismo, excepcionalmente, 

debe operar una representación en suplencia de la originaria, cuando se 

presenten situaciones extraordinarias que la justifiquen. Justificación: La 

representación jurídica de niñas, niños y adolescentes en un proceso que 

versa sobre sus derechos, es una institución fundamental para su 

adecuada defensa conforme a los derechos de tutela judicial efectiva y de 

acceso a la justicia, ya que aquéllos, por su especial condición de sujetos 

de derechos en desarrollo de su madurez física y mental, no tienen 

reconocida capacidad jurídica plena y requieren el auxilio de personas 

mayores de edad. En consonancia con los deberes parentales y estatales 
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que establecen los artículos 3 y 5 de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, 4o. de la Constitución Política del país y 4 y 106 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se reconocen 

tres tipos de representación procesal a las personas menores de edad: a) 

La originaria que asiste a quienes ejercen la patria potestad o la tutela 

sustitutiva de ésta, y que tiene lugar como regla general en todo proceso; 

b) La coadyuvante que asume el Estado y que opera en cualquier 

procedimiento como acompañamiento a la originaria, sin sustituirla o 

desplazarla, a la que atañe un deber general subyacente de vigilar que no 

prevalezcan conflictos de interés entre los representantes originarios y las 

personas menores de edad, la cual está a cargo de las Procuradurías de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes a nivel federal y local; y c) La 

que se establece en suplencia ante situaciones excepcionales, a fin de 

sustituir o desplazar la originaria para los efectos del proceso, mediante su 

restricción, suspensión o revocación, en los casos siguientes: (i) a falta de 

la representación originaria, es decir, cuando no exista o no se conozca 

persona o institución que esté ejerciendo la patria potestad o una tutela en 

defecto de ésta; (ii) cuando exista conflicto de intereses entre quienes 

ejercen la patria potestad o la tutela y las personas menores de edad; (iii) 

cuando la persona juzgadora advierta que quienes ejercen la originaria 

están realizando una representación deficiente o dolosa en perjuicio de los 

intereses del representado; y, (iv) cuando por alguna otra causa, la 

autoridad determine la designación de este tipo de representación en 

suplencia, en el interés superior del infante involucrado; este tipo de 

representación deberá discernirse en vía incidental. Las representaciones 

oficiales coadyuvante y en suplencia, para ser eficaces y adecuadas, 

deben ser ejercidas con perspectiva de infancia bajo los principios básicos 

de especialización, independencia y proporcionalidad. Así, las autoridades 

judiciales deben ser cuidadosas en el momento de discernir el tipo de 
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representación jurídica oficial que corresponde proveer a los menores de 

edad en los procesos, sin sustituir la originaria injustificadamente, y 

asegurando la coadyuvante en todos los casos.”

SENTENCIA EN FORMATO DE LECTURA FÁCIL.

***** y **** este documento es una sentencia, que consiste 

en una decisión final que fue tomada por los integrantes de este Tribunal.

Con esta sentencia se resuelve la queja que puso su mamá 

en contra de un Juez que conoce de un juicio de amparo que sirve para 

proteger sus derechos.

Su mamá en representación de ustedes, alegó que ese Juez 

no solicitó información en un formato que ustedes puedan comprender, y 

que tampoco había señalado el Juez en ese juicio, que es lo que su mamá 

alegaba en beneficio de sus derechos, para que las demás autoridades 

que participan en el juicio lo supieran.

Nosotros estuvimos de acuerdo en que su mamá tiene razón 

en una parte, por lo que le pedimos al Juez que conoce del juicio de 

amparo, que solicitara a las autoridades que participan en el juicio, la 

información necesaria en un formato que ustedes puedan entender, para 

que puedan participar en ese juicio.

Pero también decidimos que no es necesario que el Juez 

especifique en ese juicio de amparo que va comenzando, que acto de las 

autoridades reclama su mamá, sino que consideramos que debe hacerse 

hasta que se dicte sentencia.
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Esta hoja corresponde al recurso de queja civil número 3/2023, resuelto en sesión de 
veintidós de junio de dos mil veintitrés, interpuesto por ***** ***** *********** ***** 
por propio derecho y en representación de los menores de iniciales ****** y ********, en 
el sentido de declarar parcialmente fundado el recurso de queja, por el Pleno de este 
tribunal Colegiado.- Conste.

Por lo expuesto y fundado además en los artículos 80 y 97, 

fracción I, inciso a), de Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO. Es parcialmente fundado el recurso de queja.

Notifíquese; anótese en el libro de registro; con testimonio de 

la presente resolución, vuelvan los autos a su lugar de origen, y en su 

oportunidad, archívese el expediente.

Así, por mayoría de votos lo resolvieron los Magistrados que 

integran el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto 

Circuito, Presidente Moisés Duarte Briz, Francisco Martínez 

Hernández y ponente J. Guadalupe Bustamante Guerrero; siendo 

disidente el segundo de los mencionados, quien formula voto particular en 

términos del artículo 186 de la Ley de Amparo. Firman en unión de la 

Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe. [RÚBRICAS] 

 
"EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 110 Y 113 DE LA 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y 113 Y 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 1, 3, 5, 6, 7 Y 8 DEL 
REGLAMENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, PARA LA 
APLICACIÓN DE LA LEY MENCIONADA, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA 
SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO 
RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 
SUPUESTOS NORMATIVOS". 3805
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en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes
en lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


